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VISTO que mediante Resolución na 1198-018 de fecha 01 de
octubre de 2018 de la Facultad de Agronomía y Zootecnia, se adscribió a
la Señora Marcela Alejandra BUSAB, DNI nO 17.859.592, agente
Categoría 02 del Agrupamiento Administrativo de esta Unidad Académica,
a la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología (fs. 11); y

CONSIDERANDO:

Que a copia simple se adjunta Decreto nO 639/2002 de
Adscripciones (fs. 5/10);

Que mediante nota de fecha 6 de junio de 2019, el Señor Decano de
la Facultad de Agronomía y Zootecnia solicita se homologue ia Resolución
nO 1198-018 (fs. 13);

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 10_ Convalidar la Resolución nO 1198-018 de fecha 01 de
octubre de 2018 de la Facultad de Agronomia y Zootecnia, por la cual se
adscribe a la Señora Marcela Alejandra BUSAB, DNI nO 17.859.592,
agente Categoría 02 del Agrupamiento Administrativo de esta Unidad
Académica, a la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología.-

ARTICULO 2°_ Hágase saber, notifíquese, comuníquese a la Dirección
General de Personai y pase a la Facultad de Agronomía y Zootecnia para
su toma de razón y demás efectos. Cumplido, archívese.-
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